
 
 

 
     

 
  

República de Colombia 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Neiva 

------------------------------------------------------ 
Sala Primera de Decisión 

Civil Familia Laboral 
 

Auto de Sustanciación No. 901 
 
 

Radicación: 41001-22-14-000-2023-00077-00 
 
 

Neiva, dos (2) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Ref: Recurso Extraordinario de Revisión 

adelantado por MARÍA GENNYS SILVA y NINI 

JOHANNA MEDINA SILVA 

 

Teniendo en cuenta que la curadora designada para que represente 

dentro de este trámite extraordinario a los herederos indeterminados del 

señor Gustavo Medina Cerquera, mediante auto del 11 de octubre de 

2023, no aceptó el nombramiento por cuanto actúa en dicha calidad en 

más de cinco procesos, el despacho procederá a nombrar a la abogada 

Ingrid Tatiana González Romero.  

 

Por otra parte, el apoderado actor allegó la constancia del envío de la 

notificación personal por mensaje de datos a los demandados Gustavo 

Andrés Medina Silva y Magda Karina Medina Silva, pero no el acuse de 

recibo u otro medio por el cual se pueda constatar el acceso de los 

destinatarios al mensaje; por tal razón se ordenará requerirlo, so pena 

de declarar el desistimiento tácito, de conformidad con el artículo 317 del 

C.G.P. 

 

En consecuencia, el Despacho DISPONE: 

 



Radicación No. 41001-22-14-000-2023-00077-00 

 

PRIMERO.- DESIGNAR como Curadora Ad Litem de los herederos 

indeterminados del señor GUSTAVO MEDINA CERQUERA, a la 

abogada INGRID TATIANA GONZÁLEZ ROMERO, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 1.075.250.899 y T.P. 378904. Por Secretaría, 

líbrese la respectiva comunicación, con la advertencia que su 

designación es de obligatoria aceptación, de conformidad con el artículo 

49 del C.G.P., y por el mismo medio, proceda a notificarle el auto 

admisorio de la demanda. 

 

SEGUNDO.- REQUERIR a la parte demandante para que allegue el 

acuse de recibo u otro medio que permita constatar el acceso de los 

destinatarios (Gustavo Andrés Medina Silva y Magda Karina Medina 

Silva ) al mensaje de notificación enviado, so pena de declarar el 

desistimiento tácito, de conformidad con el artículo 317 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

ANA LIGIA CAMACHO NORIEGA 

Magistrada 


